
Juzgado Cincuenta y Dos (52) Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)
Ref: 11001400305220210059400

La parte actora acredite los emplazamientos, así como la instalación de la valla en el
inmueble objeto de usucapión, ordenados en el auto admisorio (págs.190-191).

Obre  en  autos  la  respuesta  de  la  PERSONERIA  DE  BOGOTÁ,  UNIDAD  DE
RESTITUCIÓN  DE  TIERRAS,  CATASTRO  DISTRITAL  y  SUPERINTENDENCIA  DE
NOTARIADO Y REGISTRO.

NOTIFÍQUESE, 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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